
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

PRODECON/ Criterios Jurisdiccionales 
 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) dio a conocer un 
documento relativo a los Criterios Jurisdiccionales mismos que derivan de 
sentencias o resoluciones emitidas por órganos judiciales o jurisdiccionales, 
obtenidas por Prodecon en su carácter de abogada defensora de los 
contribuyentes, en el ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 5, 
fracción II de su Ley Orgánica, y que trascienden en beneficio de los 
derechos de aquéllos. 
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